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Los auditores examinan el apoyo 
de la UE al Estado de Derecho en 
los Balcanes Occidentales 
El Tribunal de Cuentas Europeo está evaluando la eficacia de las medidas de la UE para apoyar 
el Estado de Derecho, un requisito para el acceso, en los Balcanes Occidentales. La auditoría 
abarca cuatro países candidatos (Albania, Macedonia del Norte, Montenegro y Serbia) y dos 
países candidatos potenciales (Bosnia y Herzegovina y Kosovo).  

El Estado de Derecho es un valor europeo fundamental. Aunque no existe una definición formal 
de la UE, por lo general se considera que incluye los siguientes seis principios: igualdad ante la 
ley, seguridad jurídica, separación de poderes, tribunales independientes e imparciales, 
procedimientos legislativos transparentes y democráticos y control judicial efectivo. Por tanto, el 
refuerzo del Estado de Derecho está intrínsecamente vinculado a la lucha contra la corrupción. 
También es una condición clave para el crecimiento económico. 

Para adherirse a la UE, los países candidatos deben demostrar su capacidad de asumir las 
obligaciones que entraña la pertenencia a la UE, como se establece en los «criterios de 
Copenhague» de 1993. Los primeros de estos criterios se refieren a la existencia de instituciones 
estables y desarrolladas que garanticen la democracia, el Estado de Derecho, los derechos 
humanos y el respeto y la protección de las minorías. La rapidez de las negociaciones de acceso 
depende en gran medida de los avances logrados en este ámbito. 

«El Estado de Derecho es un requisito previo no negociable para la adhesión a la UE. Los países de 
los Balcanes Occidentales siguen teniendo problemas relacionados con la corrupción y con el 
funcionamiento de sus instituciones públicas, lo que dificulta su acceso a la UE», afirma Juhan 
Parts, Miembro del Tribunal de Cuentas Europeo responsable de la auditoría. «Nuestra 
auditoría examinará si la UE les ayuda realmente a avanzar en estos ámbitos para que puedan 
iniciar pronto el proceso de adhesión a la Unión». 

https://www.eca.europa.eu/
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Las relaciones de la UE con los países de los Balcanes Occidentales se producen en el marco del 
denominado «proceso de estabilización y asociación». Ofrece apoyo al Estado de Derecho 
principalmente a través del diálogo político, así como de la concesión de asistencia financiera y 
técnica para ayudar a ejecutar las reformas necesarias. En total, para el período 2014-2020, la UE 
asignó aproximadamente 700 millones de euros a los Balcanes Occidentales para apoyar el 
Estado de Derecho y los derechos fundamentales, lo que representa el 16 % de la ayuda bilateral 
de la UE a estos países. 

El objetivo de la auditoría, que acaba de iniciarse, es determinar la eficacia de estas medidas para 
reforzar el Estado de Derecho en los Balcanes Occidentales. En particular, los auditores examinan 
si el apoyo de la UE al Estado de Derecho: 

o se ha diseñado de forma adecuada; 
o se ha utilizado correctamente para abordar los problemas clave identificados; 
o ha generado mejoras concretas y sostenibles, de acuerdo con las normas de la UE. 

Información de referencia  

El avance de auditoría, publicado hoy, ofrece información sobre una tarea de auditoría en curso 
sobre el refuerzo del Estado de Derecho en los Balcanes Occidentales (la auditoría no abarca 
Turquía, el quinto país candidato oficial). Se prevé que la auditoría finalice hacia el final de 2021. 
Los avances de auditoría se basan en el trabajo preparatorio realizado antes del inicio de la 
auditoría y no deben considerarse como observaciones, conclusiones o recomendaciones de 
auditoría. La versión completa del avance de auditoría está disponible en inglés en el sitio web 
del Tribunal (eca.europa.eu). 

Además, el Tribunal está realizando también una auditoría sobre el apoyo de la UE para luchar 
contra la gran corrupción en Ucrania.  
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